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LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

RAD: 68861.31.84.001.2012.00034.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y previo 

a resolver la solicitud elevada por el apoderado de María Inés 

Jiménez, se ordena oficiar a la Notaria Séptima del Círculo de 

Bucaramanga para que remita a este Despacho copia del 

registro civil de defunción de OMAR FRANCISCO MOSQUERA 

CLAVIJO identificado con la C.C. No. 13.951.827 la cual reposa 

en esa entidad. Para su contestación se concede el término de 

48 horas contadas a partir del recibo de la comunicación 

 

Envíese comunicaciones a que haya lugar dejando constancia 

de ello en el expediente. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

 

 

 

 

JBE 

Estado electrónico No. 028 

Fecha: 08 de mayo de 2023 
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